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I. De conformidad con el artículo 228 del C.G.P., se da traslado por el término de 

tres (3) días, del dictamen pericial rendido por la Perito Contable, Dra. CLAUDIA 

CECILIA RAMÍREZ ARIAS y presentado el día 28 de enero de 2021; lo anterior, 

para que si a bien lo tienen los interesados, soliciten aclaración, complementación 

o práctica de un nuevo dictamen.  

 

 
II.  Allegado el experticio reseñado en el numeral anterior, y a efectos de que el 

mismo alcance a estar en firme, se dispone APLAZAR la audiencia señalada para 

el día 7 de febrero de 2022; diligencia de Instrucción y Juzgamiento que será 

reprogramada en su debida oportunidad.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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